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Extrabajadores de Chuqui demandan al Sindicato
Nº 2 por el no pago de millonarios fondos de retiro
JUDICIAL. En algunos casos, este plazo supera a los cinco años después que se retiraron de la estatal. La primera semana de
abril se concretará una instancia de conciliación entre ambas partes involucradas.

Willy Briceño Romero
redaccion@mercuriocalama.cl

quatro extrabajadores de

la División Chuquicamatade Codelco presentaron
una demanda millonaria ante
el Juzgado Civil de Calama con-
tra el Sindicato de Trabajadores

Nº2. La acción busca la restitu-

ción del aporte realizado al
Fondos de Auxilio de Cesantía

durante los años que prestaron
servicios en la estatal.

La situación fue dada a co-

nocer por el abogado quere-
llante, Carlos Orellana, quien
explicó que la determinación
adoptada obedece a que estos
trabajadores hace varios años

atrás que dejaron de prestar
servicios en Codelco, y que a la

fecha no se les han pagado es-
tos recursos que correspon-
den al Fondo de Auxilio de Ce-
santía, donde aportaron cada
uno de ellos para cuando se re-

tirarán de Codelco. "Son per-
sonas que han trabajado más
de 30 años o 40 años en la ins-
titución, y al formar parte del
sindicato iban aportando una
cuota mensual para su fondo
de auxilio a cesantía".

300 EXTRABAJADORES
"Entonces -agregó-, cuando
terminan de trabajar, eso les
iba a aportar su propio dinero,
se iba a devolver para su perío-

do sin trabajo. Y sucede que el
Sindicato Nº2, amparándose
en un reglamento de este fon-
do, los coloca en una lista de
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espera, y va pagando de acuer-
do el sindicato va teniendo
fondo. Ellos, van devolviendo
esa plata a algunas personas
porque la gente está en un lis-
tado en este momento llega ca-
si a las 300 personas".

La preocupación del abo-
gado es que a principio del
próximo mes tendrá una ins-
tancia de conciliación con los
demandados en búsqueda de
concretar algún acuerdo para
ambas partes. "El sindicato ha

interpuesto la excepción de
prescripción, que significa,
que como todos entenderán,
que se pierde un derecho con
el paso del tiempo por no ha-
ber ejercido alguna acción ju-

dicial en un transcurso de
tiempo, en este caso, de cinco
años", explicó.

ACCIÓN JUDICIAL
En relación a esta demanda, el
presidente del Sindicato N°2
de Trabajadores de Codelco
Chuquicamata, Carlos Díaz,
manifestó que "la demanda in-

terpuesta por cuatro trabaja-
dores, mediante la cual solici-
tan la 'restitución' de los apor-
tes enterados en el Servicio de

Auxilio a la Cesantía del Sindi-
cato, cabe señalar, en primer
término, que toda persona es
libre de ejercer las acciones ju-

diciales que estime pertinen-
tes, sin perjuicio de que la pro-

cedencia y fundamento de di-
chas acciones deben ser obje-
to de análisis jurídico".

Asimismo, indicó que "en
este contexto, el reglamento
del Servicio de Auxilio a la Ce-
santía establece de manera ex-

presa y detallada las condicio-
nes que deben cumplirse para
acceder al pago del beneficio
correspondiente. Así, la de-
manda no solo adolece de fal-
ta de claridad en su plantea-
miento, sino que, además,
pretende el cumplimiento de
una obligación que no reviste
actualmente el carácter de exi-

gible, toda vez que existe un
listado de beneficiarios cuyo
pago se efectúa conforme a un

orden previamente determi-
nado".

"En consecuencia, lo soli-
citado por los demandantes
implica, en la práctica, alterar
dicho orden de prelación. El
sindicato no desconoce sus
obligaciones, y ha desarrolla-
do, de manera sostenida en el
tiempo, gestiones orientadas a
efectuar los pagos con la ma-
yor celeridad posible, en fun-
ción de la disponibilidad de re-
cursos del Servicio, en estricta

conformidad con lo dispuesto
en el respectivo reglamento",
puntualizó al respecto.

PRESCRIPCIÓN
De igual manera, aclaró que

"en cuanto a la excepción de
prescripción, cabe precisar
que esta constituye una ale-
gación formulada de manera
subsidiaria dentro del proce-
so, atendida la inconsistencia
de los argumentos de los de-
mandantes".

Además, argumentó que
"en efecto, estos sostienen

que la obligación de pago del
beneficio se habría devenga-
do al término de su relación
laboral con Codelco, lo que
ha sido controvertido por es-
ta parte, en cuanto la obliga-
ción no es actualmente exigi-
ble. No obstante, la interposi-
ción de dicha excepción tie-
ne por objeto resguardar la
posición procesal del Sindi-
cato, para el evento de que el
tribunal acoja la tesis sosteni-
da por los actores".

Finalmente, reiteró "a los
trabajadores y trabajadoras
que no existe desconoci-
miento alguno de los benefi-
cios respecto de quienes
cumplen con los requisitos
establecidos en el fondo. Asi-
mismo, se hace un llamado a
no dejarse inducir por infor-
mación inexacta o campañas
de desprestigio dirigidas en
contra de la institución, en
cuyo contexto incluso se han
formulado imputaciones de
carácter delictual a través de
redes sociales. Frente a tales
hechos, se ejercerán las ac-
ciones legales pertinentes en
contra de quienes resulten
responsables". 03

Cinco mil atenciones de rehabilitación
realiza el Hospital Carlos Cisternas al mes
SALUD. La Unidad de Medicina Física y Rehabilitación ha
implementado diversas modalidades de tratamientos.

a Unidad de Medicina

Física y rehabilitacióndel Hospital Carlos Cis-
ternas (HCC) de Calama conti-
núa realizando procedimien-
tos de recuperación de pa-
cientes en la Provincia de El
Loa, alcanzando práctica-
mente cinco mil atenciones
de rehabilitación al mes.

"La rehabilitación es mu-

cho más que un tratamiento,
es un proceso integral, centra-

do en la persona que busca
que cada usuario pueda vol-
ver a participar activamente
en su vida familiar, social y la-
boral, pese a la presencia de
una enfermedad, lesión o con-
dición de salud. Este trabajo
es llevado adelante por un
equipo multidisciplinario con-

formado por médicos fisia-
tras, kinesiólogos, terapeutas

ocupacionales, fonoaudiólo-
gos y personal administrati-
vo", explicó el jefe de la uni-
dad médica, Jaime Toro.

Recientemente se conme-
moró el Día de la Rehabilita-
ción, momento en que el HCC
hizo una reflexión en el avan-
ce que ha obtenido en esta

área. El equipo multidiscipli-
nario está compuesto por 54
profesiones, los que durante
toda la jornada realizan aten-
ción domiciliaria, policlínico
y en los distintos lugares de
hospitalización.

Cabe señalar que, el servi-
cio no solo se enfoca en la ki-
nesiología tradicional, sino
que abarca un espectro de
cuidados que incluye la entre-
ga de prótesis para beneficiar
a pacientes con distintas dis-

capacidades físicas; rehabili-

HCC

CINCO MIL PACIENTES SON TRATADOS EN LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN.

tación post covid y programas
específicos para tratar secue-

las pulmonares y motoras de-
rivadas de la pandemia; y apo-

yo permanente a los especia-
listas, que atienden a usuarios
quirúrgicos, neurológicos y
críticos. 03
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